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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO JUZGADO 46 LABORAL

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. CARRERA 7 No 12c – 23
Piso 12 Edificio Nemqueteba Celular: 322 2811762 

Correo electrónico: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
 

NOTIFICACIÓN PERSONAL 
 
 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE
BOGOTÁ, UBICADO EN LA CARRERA 7 No 12c –23 Piso 12 DE ESTA CIUDAD. 

AVISA A: 
 
 
 

REPRESENTANTE LEGAL ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES Y/O
A QUIEN HAGA SUS VECES. 

 
Que mediante auto de fecha DOS (02) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023), se 
ORDENO VINCULAR dentro del siguiente proceso: 

 
 
 
EXPEDIENTE:               11001310504620230005600 
DEMANDANTE:           VIDAL GERMAN LOZANO VELASQUEZ 
DEMANDADO:           ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES 

11001310504620230005600
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO 46 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
CARRERA 7 No 12c – 23 Piso 12 Edificio Nemqueteba   

Celular: 322 2811762 
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NOTIFICACIÓN PERSONAL  
 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, UBICADO EN LA CARRERA 7 No 12c – 23 Piso 12 DE ESTA CIUDAD. 

AVISA A: 
 
 
REPRESENTANTE LEGAL ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES 

Y/O A QUIEN HAGA SUS VECES.  
 

Que mediante auto de fecha DOS (02) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023), se 
ORDENO VINCULAR dentro del siguiente proceso: 

 
 
EXPEDIENTE:               11001310504620230005600 
DEMANDANTE:           VIDAL GERMAN LOZANO VELASQUEZ 
DEMANDADO:           ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES  
    
 
 

En consecuencia, procedo en aplicación de lo previsto en el parágrafo del artículo 20 
de la ley 712 de 2001 que modificó el artículo 41 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social y en concordancia con la ley 2213 de 2022, a hacer entrega de copia 
de la demanda, anexos, poder y auto admisorio. 
 
Se advierte que, de conformidad con el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 (adopta 
legislación Decreto Ley 806 de 2020); la notificación personal se entenderá realizada, 
transcurridos dos (02) días hábiles, siguientes a la entrega de este mensaje de datos. 
 
A partir del día siguiente a la notificación, dispone de un término de diez (10) días hábiles 
para contestar a través de apoderado judicial, presentando las respectivas pruebas. 
 
Se solicita que todo documento, memorial o petición debe ser remitido de forma 
ordenada y en archivo(s) PDF. 
 
 
Cordialmente,  
 

 

 
ANGÉLICA CAROLINA SIERRA GONZÁLEZ 

SECRETARIA 
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